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CONSEJO DE
LA UNIÓN EUROPEA

Bruselas, 13 de enero de 2010 (15.01)
(OR. en)

5314/10

COPEN 10

NOTA DE TRANSMISIÓN
de: D. Janusz Gaciarz, Agregado, Representación Permanente de Polonia ante la 

Unión Europea
a: D. Ivan Bizjak, Director General, DGH - Justicia y Asuntos de Interior, Secretaría 

General del Consejo de la Unión Europea
fecha de 
recepción:

22 de octubre de 2009

Asunto: Decisión marco 2006/783/JAI, de 6 de octubre de 2006, relativa a la aplicación 
del principio de reconocimiento mutuo de resoluciones de decomiso
- Carta de notificación de Polonia

Como complemento de la carta de notificación WSISW/MF/4023/24-70/09 de 29 de julio de 2009, 

le transmito adjunta la lista de autoridades competentes así como la declaración de la República de 

Polonia de conformidad con el artículo 7, apartado 5, de la Decisión marco 2006/783/JAI, de 

6 de octubre de 2006, relativa a la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de 

resoluciones de decomiso.

(Fórmula de cortesía)

Janusz Gaciarz

Agregado

__________
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Notificación de la República de Polonia sobre la Decisión marco 2006/783/JAI, de 6 de octubre 

de 2006, relativa a la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de resoluciones de 

decomiso

La República de Polonia declara que las autoridades competentes polacas a tenor del artículo 3, 

apartado 1, de la Decisión marco 2006/783/JAI, de 6 de octubre de 2006, relativa a la aplicación del 

principio de reconocimiento mutuo de resoluciones de decomiso son:

- en los casos en que la República de Polonia es el Estado de emisión: los tribunales regionales 

y de distrito con competencia territorial;

- en los casos en que la República de Polonia es el Estado de ejecución: los tribunales de 

distrito con competencia territorial.

Las autoridades responsables para recibir las resoluciones –juntamente con los certificados–

emanadas de otros Estados miembros son los tribunales de distrito con competencia territorial. Para 

entrar en contacto con dichas autoridades pueden emplearse las direcciones que figuran en el anexo 

"Tribunales regionales y de distrito de Polonia".

La autoridad responsable de asistir a las autoridades competentes (artículo 3, apartado 2, de la 

Decisión marco) es el Departamento de Cooperación Internacional y Derecho Europeo del 

Ministerio de Justicia de la República de Polonia:

Ministerstwo Sprawiedliwości Rzeczypospolitej Polskiej

Departament Współpracy Międzynarodowej i Prawa Europejskiego

Aleje Ujazdowskie 11, 00-950 Warsaw, Poland

Tel. +48 22 2390 870

Fax +48 22 6280 949

e-mail dwm@ms.gov.pl

www http://www.ms.gov.pl

El Ministerio de Justicia es la autoridad de la República de Polonia responsable de la celebración de 

acuerdos con otros Estados miembros sobre enajenación de los bienes embargados o decomisados 

por la República de Polonia al amparo de una resolución de embargo o decomiso (artículo 16, 

apartado 4, de la Decisión marco).
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Declaración de la República de Polonia sobre el artículo 7, apartado 5, de la Decisión marco 

2006/783/JAI, de 6 de octubre de 2006, relativa a la aplicación del principio de reconocimiento 

mutuo de resoluciones de decomiso

Con arreglo al artículo 7, apartado 5, de la Decisión marco 2006/783/JAI, de 6 de octubre de 2006, 

relativa a la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de resoluciones de decomiso, la 

República de Polonia declara que sus autoridades competentes no reconocerán ni ejecutarán las 

resoluciones de decomiso en los casos en que el decomiso de los bienes se haya ordenado en el 

marco de una potestad de decomiso ampliada a tenor del artículo 2, letra d), inciso iv) de la 

Decisión marco.

_______________


